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Señora 
LUISA FERNANDA RODAS LÓPEZ  

Representante legal de COMUNFER S.A.S. 
C.C. 43.741.940 

NIT. 901016550-8 
Carrera 77 45 C 4 
comunfersas@gmail.com   

Medellín - Antioquia 
 

ASUNTO: ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 05011672026, PROCESO DE MÍNIMA 
CUANTÍA ICBF-MC-002-2026-ANT 
 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente y en atención al proceso de mínima cuantía ICBF-MC-002-

2026-ANT, me permito informarle que la Regional Antioquia del Instituto Colombiano 
De Bienestar Familiar - ICBF, ha decidido aceptar su oferta presentada el día 26 de 
mayo de 2026 a las 8:44 PM, mediante el Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública -SECOP II, producto del proceso de selección de mínima cuantía ICBF-MC-
002-2026-ANT1, la cual de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley 

1474 de 2011 y en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2  del Decreto 1082 de 2015, 
junto con la presente comunicación, constituyen para todos los efectos el contrato a 
celebrar, se regirá por las siguientes estipulaciones:  

Hace parte integral de la presente aceptación de oferta, la propuesta presentada por 
el oferente, quien deberá atender lo establecido en la Ficha de Condiciones Técnicas 

Esenciales.  

1. OBJETO 

 

 
1 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10316669&isFromPublicArea=True&isModal=False 
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SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE FERRETERÍA NECESARIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LA PLANTA FÍSICA DE LA REGIONAL ANTIOQUIA, SUS CENTROS  
 
ZONALES Y DEMÁS MUEBLES E INMUEBLES ADSCRITOS AL ICBF REGIONAL 

ANTIOQUIA. 
 

2. VALOR DEL CONTRATO 
 

El valor total de la presente Aceptación de Oferta será por la suma del presupuesto 

oficial del proceso, es decir, por el valor de OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($84.476.959) IVA incluido y demás impuestos de ley como costos 
directos e indirectos a que haya lugar tal como se evidencia en el documento ANEXO. 
ESTUDIO DE SECTOR Y/O COSTOS, el cual forma parte integral del presente 

documento. 
NOTA: El contrato se ejecutará bajo la modalidad de precios unitarios a monto 

agotable, los valores unitarios ofertados por el proponente adjudicatario constituirán 
el valor máximo a reconocer por cada ítem durante la ejecución contractual, sin que 
haya lugar a su modificación, salvo en los casos de ítems no previstos, los cuales se 

regirán por el procedimiento definido en los documentos previos. 
 

3. FORMA DE PAGO  
 

El ICBF pagará al contratista por suministrar los elementos de ferretería necesarios 

para el mantenimiento de la planta física de la Regional Antioquia, sus Centros 
Zonales y demás muebles e inmuebles adscritos al ICBF Regional Antioquia, la suma 

de OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($84.476.959), incluidos 

todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes y/o 
prestación del servicio, el IVA, demás impuestos de ley. 

Se pagará al contratista así: 

El ICBF pagará al contratista mes vencido y los insumos se pagarán por recibo a 
satisfacción por el supervisor del contrato, incluidos todos los costos de insumos y 

materiales al igual que el transporte, que se requieran. Todos los pagos se realizarán 
previa presentación de los siguientes requisitos legales: a. Factura correspondiente, 
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incluyendo los servicios prestados e insumos, b. La certificación de recibo a 

satisfacción por parte del supervisor y la certificación del revisor fiscal o representante 
legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales 
y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 

50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. El pago se realizará 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura y la 

certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja). Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), 
o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para este 

solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente 
corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. 

Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del 
contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza. 

 

4. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

La presente aceptación de oferta está amparada en la siguiente información 
presupuestal:  

Tabla 1 
Disponibilidad Presupuestal 

Fuente: CDP, PACCO y oferta seleccionada SECOP II.  

5. PLAZO EJECUCIÓN   

De acuerdo con las actividades a realizar el plazo de ejecución del contrato será hasta 
el 15 de diciembre de 2026, a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El contrato se perfecciona con la aceptación de la oferta, 

suscrita por el ordenador del gasto y el contratista seleccionado, existiendo acuerdo 

PACCO CDP 
FECHA DEL 

CDP 
DEPENDENCIA 

POSICIÓN CATÁLOGO 

DE GASTO 
RECURSO 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

VALOR POR 

UTILIZAR 

24630 134126 13/03/2026 

161 
C-4602-1500-9-704020-

4602020-02 
10 $ 20.050.743 

$ 20.050.743 

197 

 

C-4699-1500-3-53105B-

4699014-02 
27 $ 64.426.216 

$ 64.426.216 

VALOR TOTAL $ 84.476.959 
$ 84.476.959 
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sobre el objeto y el precio (contraprestación), y se formaliza por escrito a través del 

SECOP II. 

Su ejecución inicia una vez se expida el correspondiente registro presupuestal y se 
aprueben las garantías exigidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de 

la Ley 80 de 1993 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se ejecutará en las Sedes Administrativas de la Regional Antioquia del 
ICBF, de conformidad al anexo “LISTADO INMUEBLES PARA ENTREGA DE 
MATERIALES”. 

PARAGRAFO TERCERO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como 
domicilio la ciudad de Medellín, Antioquia. 

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
 

7.1. Obligaciones del Contratista.  

7.1.1. Obligaciones Generales del Contratista: 
7.1.1.1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 

administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni 
existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL 
CONTRATISTA, su personal y el ICBF  

7.1.1.2. Constituir y allegar al ICBF las garantías requeridas dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.   

7.1.1.3. Participar y apoyar al ICBF en todas las reuniones a las que éste lo 
convoque relacionadas con la ejecución del contrato.   

7.1.1.4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 

custodia de la documentación objeto del presente contrato.   
7.1.1.5. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que 

durante el desarrollo del Contrato le imparta al ICBF a través del 
supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus 

obligaciones.   
7.1.1.6. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre 

cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera.   
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7.1.1.7. Presentar la factura de conformidad con la forma de pago estipulada en el 

contrato, junto con el informe de las actividades realizadas para cada 
pago.   

7.1.1.8. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga 

acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en 
desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En consecuencia, 

se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos 
a terceros, sin la previa autorización escrita del ICBF.   

7.1.1.9. Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de 

información que maneje en desarrollo de su actividad.   
7.1.1.10. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, los usuarios de las 
infraestructuras y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.   

7.1.1.11. Devolver al ICBF, una vez finalizado la ejecución del contrato los 

documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 

sus obligaciones.   
7.1.1.12. Colaborar de manera oportuna con el ICBF en el suministro y respuesta de 

la información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 

organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento  

7.1.1.13. Utilizar la imagen del ICBF de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes, no se podrá 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 

publicitarios o de cualquier otra índole.   
7.1.1.14. Realizar los pagos salariales, pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 

laborales) y parafiscales, de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes.  

7.1.1.15. Respetar la política medioambiental del ICBF, la cual incluye todas las 
normas internas sobre el uso de los recursos ambientales, como el agua y 
la energía, racionamiento de papel, normas sobre parqueaderos y manejo 

de desechos residuales.    
7.1.1.16. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Capítulo “Buenas Prácticas 

en la Gestión Contractual” del Manual de Contratación vigente.   
 

7.1.2. Obligaciones Específicas del Contratista 
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7.1.2.1. Cumplir con el objeto del contrato y todas las obligaciones pactadas en 

el mismo, en la invitación publica, estudios previos y demás documentos 
anexos.  

7.1.2.2. Hacer entrega oportuna de los materiales solicitados por el ICBF en el 

sitio que los solicite y se encuentren en el Anexo “LISTADO INMUEBLES 
PARA ENTREGA DE MATERIALES”.    

7.1.2.3. Establecer junto con la supervisión los precios de las actividades o ítems 
no previstos para la adecuada ejecución. La definición de los precios de 
las actividades o ítems no previstos.   

7.1.2.4. Ejecutar el objeto contractual teniendo en cuenta que los materiales e 
insumos deberán ser nuevos y de primera calidad, si los elementos no 

cumplieran con este parámetro el ICBF podrá hacer devolución de estos 
y el proponente deberá reemplazarlos por unos que correspondan con la 
solicitud de manera inmediata.   

7.1.2.5. Tener la disponibilidad inmediata o para la fecha que programe (en casos 
de ser fuera del Valle de Aburra para su entrega en la ubicación 

solicitada).   
7.1.2.6. Asistir a reuniones técnicas citadas por parte del ICBF o concertadas con 

el supervisor del contrato.    

7.1.2.7. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que 
instauren, impulsen o coadyuven el personal o los subcontratistas contra 

el ICBF, por causa o con ocasión de la ejecución del contrato.    
7.1.2.8. Garantizar personal debidamente identificado, capacitado y certificado 

por el fabricante o su representante de la marca en Colombia, para 

realizar la entrega de los materiales objeto del contrato.   
7.1.2.9. Garantizar en el almacén un alto stock de materiales originales, nuevos, 

no homologados, ni refaccionados, de primera calidad, adecuados para 
cada caso y uso, con certificado de conformidad del producto siempre 

que resulte aplicable según la normatividad vigente, destinados a cubrir 
las necesidades que se requieran, en cortos tiempos de respuesta que 
brinden soluciones integrales.   

7.1.2.10. Presentar los planes de mantenimiento que contemplen rigurosos 
controles de seguridad en el cual se verifique el estado de los materiales 

y la integridad de los componentes.    
7.1.2.11. Cambiar los materiales, insumos o herramientas que estén defectuosos, 

en mal estado y/o no cumplan con las especificaciones técnicas y sean 

devueltos por el ICBF, por otros nuevos y de iguales o superiores 
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características, dentro del día hábil siguiente a partir de la comunicación 

escrita, telefónica o vía correo electrónico por parte del supervisor o por 
quien este designe.   

7.1.2.12. Disponer del transporte necesario y del personal idóneo para la entrega 

oportuna en las diferentes sedes de las Regionales de las zonas 
geográficas, de los elementos y servicios que requiere el ICBF.   

7.1.2.13. Prestar el servicio en horas de atención al público previa coordinación o 
programación con el SUPERVISOR del contrato, o a quien éste delegue 
para tal fin. En los casos que amerite o que sean solicitados por el ICBF, 

los horarios de trabajo pueden modificarse previa autorización del 
SUPERVISOR del contrato.   

7.1.2.14. Identificar mediante un carné a los trabajadores que prestarán el 
servicio, adicionalmente, deberán portar siempre la respectiva 
escarapela.   

7.1.2.15. Prestar el servicio con personal calificado e idóneo.   
7.1.2.16. Disponer de los trabajadores para el suministro de elementos, los cuales 

deberán atender las normas de seguridad y permitir la revisión que 
efectúe el vigilante o cualquier otra persona autorizada de los elementos 
que entren o retiren de las dependencias del ICBF.    

7.1.2.17. Asumir los daños causados durante el desplazamiento de los elementos 
dispuestos, bien sea por malos manejos o manipulación no adecuada por 

parte de sus trabajadores.    
7.1.2.18. Presentar al SUPERVISOR del contrato la lista de personal encargado por 

el OFERENTE para realizar la entrega de los elementos.    

7.1.2.19. Presentar al SUPERVISOR del contrato, los encargados de entregar en 
las diferentes sedes los elementos requeridos, con el fin de elaborar los 

permisos de ingresos.    
7.1.2.20. Atender de forma inmediata y con los repuestos que sean necesarios 

cualquier emergencia garantizando que el tiempo de entrega no será 
superior a 24 horas.   

7.1.2.21. Presentar los informes que requiera el supervisor del contrato.   

 
7.1.3. Obligaciones contractuales asociadas a los Ejes del Sistema 

Integrado de Gestión 
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7.1.3.1. Obligaciones del eje de Gestión de Calidad 

7.1.3.1.1. Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente 
con el perfil de: Educación (formal: primaria, secundaria, pregrado, 
posgrado), formación (cursos específicos de la actividad a desarrollar 

como diplomados, seminarios, talleres entre otros) o experiencia para 
garantizar la óptima prestación del servicio. 

7.1.3.1.2. Identificar y gestionar acciones de mejora que fortalezcan de manera 
adecuada la prestación de servicio. 

7.1.3.1.3. Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y 

respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), en 
el marco de la ejecución del objeto contractual. 

 

7.1.3.2. Obligaciones del Eje de Seguridad de la Información. 

7.1.3.2.1. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual 
deberá ser entregado al ICBF del contrato una vez se firme el contrato. 

7.1.3.2.2. Suscribir un documento de autorización de tratamiento de datos 
personales con el representante legal, el cual deberá ser entregado al 
ICBF una vez se firme el contrato. 

7.1.3.2.3. Informar al supervisor (ICBF), en el momento que ocurran incidentes de 
seguridad o se materialice un riesgo de seguridad de la información que 

afecten la disponibilidad, integridad y/o confidencialidad de la 
información del ICBF, en el marco de la ejecución del contrato. 

7.1.3.2.4. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos 

correspondientes a seguridad de la información enmarcado en la 
normativa interna del ICBF vigente en virtud de la ejecución del objeto 

del contrato. 
7.1.3.2.5. Prever el plan de recuperación y contingencia del servicio contratado 

ante los eventos que puedan afectar el cumplimiento de la ejecución de 

este.   
 

7.1.3.3. Obligaciones del Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo 
7.1.3.3.1. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el 

trabajo, que cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 del 

2019, o a la norma que adicione, modifique o sustituya y garantice el 
cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de 

la ejecución del contrato o convenio y la normatividad vigente. 
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7.1.3.3.2. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y 

determinación de controles, documentados, en el marco de la Seguridad 
y Salud en el trabajo durante la ejecución del contrato o convenio. 

7.1.3.3.3. Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la 

ejecución del contrato en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
7.1.3.3.4. Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores 

vinculados para la ejecución del contrato o convenio.  
7.1.3.3.5. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato 

los elementos de protección personal requeridos para el desarrollo de 

sus actividades, y presentar al supervisor las evidencias de su entrega.  
7.1.3.3.6. Acreditar que el personal vinculado para la ejecución del contrato se 

encuentra afiliado y con pago vigente al Sistema de Seguridad Social 
Integral al momento de su ingreso, mediante los soportes 
correspondientes. 

7.1.3.3.7. Realizar los trabajos en alturas en cumplimiento de lo establecido en la 
normatividad vigente. 

7.1.3.3.8. Realizar trabajos en espacios confinados en cumplimiento de lo 
establecido en la normatividad vigente. 

7.1.3.3.9. Informar al ICBF los Accidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral – ATEL 

del personal a cargo del contratista, reportados a la ARL y EPS, durante 
la ejecución del contrato, y presentar los soportes correspondientes 

cuando sean requeridos por la supervisión.  
7.1.3.3.10. Designar uno o más trabajadores que participen como apoyo al Plan de 

Emergencias y Contingencias del ICBF, y garantizar la divulgación de 

dicho plan al personal vinculado que desarrolle actividades en las sedes 
del Instituto. 

 
7.1.3.4. Obligaciones del Eje Gestión Ambiental  

7.1.3.4.1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, 
energía, papel, y manejo de residuos que se generen durante la 
ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental de la 

Entidad. 
7.1.3.4.2. Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo 

adecuado de los productos químicos utilizados durante la ejecución del 
contrato; de acuerdo con la normatividad vigente. 
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7.1.3.4.3. Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición 

final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la 
ejecución del contrato. 

7.1.3.4.4. Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio 

ambiente. 
7.1.3.4.5. Presentar los permisos y/o autorizaciones ambientales vigentes 

requeridas para prestación del servicio. Así como las evidencias del 
cumplimiento de los requerimientos establecidos en dichos documentos. 

7.1.3.4.6. Formular e implementar el Plan de Gestión Ambiental, de acuerdo con 

los aspectos, impactos y requisitos ambientales asociados a la ejecución 
del contrato. 

 

7.2. Obligaciones del ICBF  

7.2.1. Obligaciones Generales del ICBF 
7.2.1.1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso 

de Contratación.  
7.2.1.2. Pagar la remuneración por la ejecución del contrato en los términos 

pactados en el numeral 8 del presente estudio previo. 

 
7.2.2. Obligaciones específicas del ICBF 

No aplica 

8. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS  

El contratista deberá constituir a favor del ICBF Garantía de que tratan la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto a 

contratar, las obligaciones contractuales y el valor del contrato, dicha garantía deberá 
constituirse con los siguientes amparos: 

CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato, por el término de ejecución del mismo y seis (6) meses más y/o hasta su 
liquidación. 

CALIDAD DEL SERVICIO: por cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más.  
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CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: por cuantía 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato con una vigencia igual 
al plazo de ejecución y seis (6) meses más. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El valor asegurado 

corresponderá al establecido en el decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.3.1.17 es 
decir doscientos (200) SMMLV. 

El CONTRATISTA se compromete a constituir las garantías, las cuales deberán ser 
allegadas al Grupo Jurídico, dentro de los tres 3 días hábiles siguientes al 
perfeccionamiento del presente documento.  

En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato y/o se adicione 
en valor, EL CONTRATISTA se compromete, dentro de los tres 3 días siguientes, a 

presentar el certificado de modificación de la garantía de conformidad con el nuevo 
plazo y/o valores pactados.  

EL CONTRATISTA deberá mantener la garantía en plena vigencia y validez en los 

términos expresados en esta cláusula y deberá pagar las primas y cualesquiera otras 
expensas necesarias para constituirlas, mantenerlas, prorrogarlas o adicionarlas. 

9. SUPERVISOR DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación del Grupo Interno de 
Trabajo Administrativo de la Regional Antioquia del ICBF, quien ejercerá la 

supervisión de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, el actual 
Manual de Contratación del ICBF, la Guía del Supervisor de Contratos y Convenios 

suscritos por el ICBF, y demás normas internas expedidas por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar - ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar 
unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al designado, 

con copia al Grupo Jurídico de la Regional Antioquia del ICBF.  

10.  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

El ICBF podrá imponer multas por los retardos presentados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, artículo 40 de la Ley 80 de 1993, 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 
2015 y demás normas aplicables, así: 
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MULTAS POR INCUMPLIMIENTO: A). Con el objeto de conminar al CONTRATISTA 

al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, el ICBF 
podrá imponerle al CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno 
por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o retardo hasta que 

se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, el ICBF observará el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. C. El valor acumulado de las 

multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras 
sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. E. El CONTRATISTA autoriza que 

el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se 
llegaren a causar. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá que el CONTRATISTA 

está en mora o retraso cuando incumpla una o varias de las obligaciones a su cargo. 

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En caso de declaratoria de caducidad o 
incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el ICBF podrá 

hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del Contrato, a título de pena, la cual se tendrá como 

estimación y pago anticipado y parcial de los perjuicios causados al ICBF. B. El valor 
variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el 
porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro 

de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite al CONTRATISTA la 
totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula 

penal pecuniaria. D. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente de las sumas 
que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La 
cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se 

supere el monto máximo acumulado de imposición de multas, de conformidad con lo 
pactado en este contrato. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá por 

incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no 
cumpla con la totalidad de las obligaciones.  

11. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
PREVISIBLES 

En atención al Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 las entidades en la invitación o sus 

equivalentes deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos 
previsibles en la contratación. Según el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 

2015, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de ocurrencia de 
eventos aleatorios que afecten el desarrollo y ejecución del contrato puedan alterar 
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el equilibrio financiero del mismo. El riesgo será previsible en la medida en que el 

mismo sea identificable y cuantificable.  

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de 
este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre 

expresamente a cargo del ICBF en la presente Invitación Pública. 

Ver documento MATRIZ DE RIESGOS – ANEXO de la presente Invitación. 

Nota 1: Los anteriores riesgos están mencionados de manera enunciativa y 
explicativa sin que se encuentren agotados todos los riesgos relacionados con el 
objeto del proceso de selección, los cuales se entienden asumidos por el contratista 

salvo expresa manifestación en contrario por parte del ICBF; por consiguiente, es 
responsabilidad del contratista durante la etapa del proceso y hasta antes del cierre, 

hacer las observaciones que estime pertinentes en razón de su conocimiento 
especializado del objeto del proceso de selección. El ICBF se reserva el derecho de 
acoger o no las observaciones que se formulen respecto a la distribución de los riesgos 

previsibles a cargo del contratista. 

Con la firma del presente documento por parte del Ordenador del Gasto, se entiende 

aprobada la apertura del proceso contractual y el mismo se expide y se publica en 
Medellín a los nueve (9) día del mes de junio de (2026). 

LUZ MARIELA PORTOCARRERO MONTAÑO 

Ordenadora del Gasto 
Directora Regional Antioquia (E)  

ROL NOMBRE - CARGO FIRMA 

Proyectó 
Angélica María Garrido Martínez – Abogada contratista del Grupo Interno de Trabajo Jurídico y 

Contractual 

Aprobó Laura Ines Gómez Zea- Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo Jurídico y Contractual 

Revisó 

Dirección 
Laura Catalina Mejia Lopera – Abogada contratista de la Dirección Regional Antioquia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


